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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
O F I C I A L 

leyea, 6rd«nes y annnoiosqa.1 huyan de insortar-
g calo» B o L » R I H E 8 . o / i c i * í . E i ae han «e raandaral Jeife 

p.M tico re^pocttvo, por cüVo conducto so pasaran a loa 
gditore» de loa mencionado* periódicos. 

(Baal ordm <h 6 d* Abril d« Í8.19.) 

S a p w t l i c a t a lo» lo i dUt. ax sepia tot da ia lagoi 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ü N 
^ 0 " T ' \ J > 

K* «aba. eo>piUl, Uevado* domiailio. 2'50 peaotai mensual»* «ntloipada»; 
«era de «lia, 8*5,3 al otea, ftaltcúneetrey 1*8 al semestre y 28'5<J por un ano. 

8aMmiteu aatCripcionoB an Mairia. en la Admiaiatrac.ón dol B o l s t i » , 
plaza da Santiago, nám. 2.—Fnera de eeta oapital, directamente por medio 

•i1 deoarta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de ahono 
y en timbres móviles. 

I A l J V U t i V U l . N U l A A D I ^ t t t A t t 

' Las diepuRioionos .lo ¡aa Autoridades, excepto las qnt 
soan a instancia de parte nò pobre, se insortaran oftoial-
mente: asimismo oual^aior anuncio concomiente %1 ser-
victo nacional que dimano do laa mismas: poro laa dal 
intorós particular pagaran 50 oéntimoe de peseta por 
cada línea de inserción. . * ^ 

M a t a r a t u t ' i o : 60 oanlimoa da p a t a t a 

Parte Oficial 
. Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y - (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im-
-portante salud. 

Ministerio de la Guerra 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: Accediendo á lo solioitado 

•por algunas Corporaciones y part icula
res á fin de que se prorrogue el plazo 
para la redención a metálico del servicio 
•ordinario de guarnición de los mozos del 
-reemplazo de 1903 y dos quintas partes 
del oupo de 1902 que quedaron en caja 
para incorporarse á aquéllos, útiles de 
revisión de años anteriores y del sorteo 
supletorio oelebrado en 31 de Julio, ú l -
4lmo; 

El REY (Q. D . G. ) , de aouerdo oon el 
Consejo de Ministros, se ¿ a servido dis
poner; 

1.* Que.se entienda porrogado el pla-
•zo para la expresada redención hasta el 
>dia30'de Noviembre. 

2.° Los mozo* del oupo de 1903 que, 
con arreglo á lo prevenido en la Ley de 
á de Diciembre de 1901 (X>. O., núm 27), 
pueden en caja pa ra inoorporarse á cuer
po con los reclutas del reemplazo siguien-
*• de 1904, podrán redimirse del servioio 
militar a.Mivo en la época que para éstos 
¿«termina la L r y . 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes, de 
hiendo tener en ouenta los que hayan de 
redimirse dentro d e esta prórroga que 
U$ operaciones en laa Delegaciones de 
Hacienda y,sucursales del Banco de Es -
Pana terminarán 4 laa tres do la tarde los 
dlaa no feriados. Dios gua rde á V. E. mu* 
«nos :.íl o. Madrid ¿5 de Septiembre de 
1003. 
$e f l 0 r M A R T 1 T E , U I , 

Ministerio ds Instaisaiín pública 
Y B E L L A S A R T E S 

< EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El número extraordinario/ do 

•Escuelas Y a o a n t e s y no solicitadas, á la 

par que el decrecimiento progresivo de 
la matricula en nuestras Normales, oons-

¡ tituyen una preocupación para todos los 
que se interesan por la prosperidad de 
la enseñanza primaria, y no pueden me
nos de preocupar también ai Gobierno de 
Su Majestad. • 

La esoasa retribución que disfrutan los 
Maestros do aquellas Escuelas, asi oomo 
el excesivo trabajo* y gasto que requie
ren actualmente los estudios del M a g i s 
terio, son, en gran parte , oausa del m«l 
señalado, y 8B impone, por tal motivo, 
como medida urgente , la simplificación 
do dichos estudios, ya necesaria también 
á oouaecuecoia de lo acordado en el plan 
de la segunda enseñanza, oon la cu»! se 
hallan actualmente unidos, y sin pe r 
juicio de otraa tefjrtnas de ,in*yor im
portancia y transcendencia que habrán 
deser discutí las y votadas por las Cortes, 
donde pende el proyeoto' de bases para 
la reorganización d é l a enseñanza pri 
uiaria, presentado por mi digno anteoe-
oesor, con la autorización de V. M. 

Al propio tiempo se devuelve a las 
Normales superiores la enseñanza de los 
estudios elementales, que solamente con
tinuara unida á la dé lo s Institutos en 
aquellas provínolas en donde ac tualmen
te no existe Escuela Normal Superior, se 
dan reglas relativas á extremos que hoy 
ofrecían alguna duda, y se adoptan otras 
medidas encaminadas también á facilitar 
la rápida provisión de las Esouelas. 

Ebtos son los propósitos en que se ins
pira el adjunto proyecto de Decreto, que, 
de acuerdo oon el Consejo de Ministros, 
tengo el honor de someter á la aproba
do V. M. 

Madrid 23 de Septiembre de 1903-
SEÑOR: „ 

A L R. P. de Y. M. ( 

O a b i u o B a s n l U l . 

REAL DECRETO 
• A propuesta del Ministro de In s t ruc 
ción púbWoá y B-ílKas Artes, y de acuerdo 
oón MI Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo Desde I o de Octubre 

próximo, loa estudios del Magisterio ele
mental se cursá tán en las Esouelas S u p e 
riores de Maestros y Maestras de las c a 
pitales de provincia en que se hallan es
tablecidas, y donde éstas nó [existan, 
continuarán los'«eradlos del grado e le
mental de Maestros en los Ins t i tu tos ;con
servando laa Esouelas elementales de 

• ras su unidad orgánica oon inde
pendencia del Ios'itU'.O. 

Art. 2.° Ei Profesorado del Magiste
rio que presta servicios en los Institutos 
se incorporara, con la misma denomina
ción y rae)do que boy tiene, á los Claus
tros de las Escuelas Normales Superiores 
en las capitales <!onde existan, y.seguirá 
formando parte de los d^l Ipsti tuto en 
las demás provincias. , A . u ¡ n I 

Art. 3.° P a r a ingresar en los estudios 
de la oarrera d e í Magisterio, será neoe-
aario que los alumnos tengan catorce 
años oumplidos y que sean aprobados 
en el examen de ingleso que determina 
el Reglamento do 10 de Mayo de 1901. 

Art. 4.° Las asignatura» para la oa
r re ra de Maestro elemental se cursarán 
en dos años, y serán las siguientes: 

Primer año 

Alterna. 

a l í e m i o f t 
BirtaV 9i\ 

Alterno* 
II ». i l» >!(] 

ídem»» 
. I d e m . 

r f . - - i l n i 

- I d 6 t n -
Geometría (primer o u r s u ) . . . . í d e m . 
L e n g u a cas te l lana ( p r i m e r 

curso) í d e m . 
Caligrafía í d e m . 
Música í d e m . 

Práctioas de enseñanza y labores pa ra 
las Maestras. 

Primer ano 
Reiigión y Moral 
Estudios superiores de P e d a 

gogía • 
Francés (primer o u r s o ) , . . 
Aritmétio* y Algebra (pr imer 

curso). . . 

Segurado año 
-Lengua Castellana (segundo 

curso) 
Historia de la P e d a g o g í a 

Diaria. 
-Alterna. 

R-ligión é Historia S a g r a d a . . 
Gramát ica Castellana oón ejer

cicios de lectura y escri tura 
(primer ourso) 

Nociones de P e d a g o g í a . . . . . . . 
Nociones y ejeroiclos de Ar i t 

mética y Geometría ídem. 
Nociones de G e o g r a f í a ó His 

toria l d e m -
Dibujo. . . í d e m . 

Pract icas de enseñanza, trabajos ma
nuales y ejeroicios corporales pa ra los 
Maestros. 

Práoiioas de enseñanza y labores pa ra 
li.8 Maestras. ,, 7 

Segundo año 

Pedagogía . Alterna 
Dereoho usual y Legislación 

escolar ídem! 
Gramática Castellana ( am

pliación) ídem. 
Geografía ó Historia de E s -

pana ídem. 
Nociones de Agricul tura ídem. 
Ciencias físicas y naturales 

oon aplicación á la industr ia 
y á la higiene ídem. 
Práct icas de enseñanza, trabajos ma-

¡ nuaíes y ejercicios corporales para los 
i Maestros. 

Práoticas de enseñanza y labores pa ra 
las Maestras. 

Art. 5.° Los estudios p a r a la carrera 
de Maestros y Maestras superiores se cur
sarán en las Escuelas Normales super io
res en dos años y'coú arreglo al siguiente 
plan: 

IR* » OSl ob , i*i ) is ;u lo-mi u« ioq 

ídem 

í d e m . 

e t> 

X 

11 i •••» 
1 X • 4*>b 
r.r i . - s ! 
Alte rna , 

ídem. 
f r a n c é s (segundo ourso) Ídem. 
Aritmética y Algebra (segun

do curso) í d e m . 
Geometr ía (segundo o u r s o ) . . . 
Geografía é Historia Univer -

i . J - tilín K' i in t *'M)R 
sal 

Ciencias ftsloas y naturales 
oon aplioaclón á la indus
tria y á la higiene í d e m . 

Música (segundo ourso) í d e m . 
Dibujo de adorno y de ap l icac ión á l a 

borea pa radas Maestras. 
Prácticas de enseñanza en las Escuelas 

y labores p a r a las Maestras ^ 
Art . 6.° P a A niatricularae'én el g r a 

do superior b.tstará tecer nprobadas las 
as ignaturas y rcválldA d-jl gradilelbofen-
tal, sin que sea necesario haber sa t i s fe
cho los derechos del titulo. 

Art . 7 .° Las matriculas se seguirán 
haoleudo por grupos de as ignaturas , u n 
to en loa lubtiiutos oomo en las Esooelan 
Normales, constituyendo un grapo las do 
cada ourao y abonándose' 25 pesetas en 
dos plazos. 

Art . 8.° Los estudios del pr imer año 
de! grado elemental habil i tarán á los 
alumnos qu- loa tengan aprobados p a r * 
desempeñar las Escnelas elementales i n 
completas, siempre que hayan oumpiido 
diez v ocho anos, y ein perjuicio de qno 
puedan oontinuar l ibremente sus e s t o -
dios,aJ .propio tiempo que desempeñen lo 
Eacuelu, hast* obtener el g rado e l e 
menta l . 

Art . 9.° Las as ignaturas aprobadas 
ea los Insti turos generales y técnicos p . t , 
ra el Bachillerato, serán de abono e n laá 
Escuetas Normales para la oarrera deL 
Magisterio. 

http://Que.se
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A los que tengan Aprobadas todas las 
as ignaturas y ejercicios del Bachilléralo, 
podrá conferírseles el lítalo de Maestro 
elemental , una vez que aprneben las asig
na tu ra s de Pedagogia y practiquen en la 
Escuola ag regada á la Normal ó Ins t i 
tuto, durante el tiempo que considere 
•uflolcnte el Maestro Regen te de lamisma. 

Art. 10. El titulo de Maestro superior, 
eon arreglo á este plan, no dará dereoho 
p a r a obtener plazas del Profesorado de 
laa Escuelas Normales. 

Art. l i . Las vacantes de Profesora 6 
Protesur numerario de las Escuelas Nor
males superiores, be proveerán: 

1.° Por conourso de traslado. 
2 0 Por oonourso de ascenso. 
Las vacantes de Profesores del grado 

elemental , se proveerán: 
1.° Por oonourso de traslado. 
2.° Por oposioióo entre Auxil iares y 

los comprendidos en el Real decreto de 
6 de agosto de 1902, y 

3.° Por oposición libre. 
Ar t . 12- Los que por eepeoiales d is 

posiciones tengan reoonooido derecho á 
ser nombrados Piofeeores de Escuetos 
Normales ó superiores, deberán soMoitar 
l a i vacantes antes que sean anunoiadas 
p a r a su provisión, por cualquiera de los 
medios á que se refiere el articulo a n 
terior, y una vez nombrados, si no acep
ta ran , se entenderá quo renuncian para 
lo sucesivo el derecho que tienen. 

Art. 13. Las plazas de Auxi l iares se 
proveerán por oposición. 

A r t . 14. Cuando las conveniencias 
del servicio lo aconsejen, podrá nombrar
se por el Ministerio de Instrucción púb l i 
ca y Bellas Artes , para Us Escuelas Nor
males , un Comisario especial encargado 
de la direoción en sus funciones docen
tes y administrat ivas y con las faouita-
des extraordinar ias que sean convenien
tes en cada oaso. 

Estas Comisiones serán provisionales y 
d u r a r á n el tìeuipo nocesario, según laa 
c i r c u n s t a n c i a s que las hubiesen aconse
j ado . 

Art . 15- Por el Ministerio de ins t ruc
ción púbüoa y Bdlas Artes se a d o p t a -
rán las disposiciones que exija el cuín-
plimiento de t st • Deoreto, Mdaptando el 
p lan de estudios á las Escuelas Normales 
é Institutos. 

D«do en San Sebastián á veinticuatro 
d e Septiembre de mil novecientos t re i . 

ALFONóO 
£ 1 W i n i e t r i ' d o I n s t r u c c i ó n p u b l i c a 

y B e l l a s A r t a s , 

G a b i n o l l \ a e * l l * l . 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciarlo 

en Deierno c v i l y oanóuico, Abogado 
d e oa l u b t n 8 Colegios ne Madrid y So 
riH y KéorotHtlodé la Excma. Diputaoióo 
y { omi>ión provinoial de eBta cor te . 

Ceruti »>: Qu< en a sesión celebrada 
por la Coniltíóti provinola! en 19 drl ac
tua l , de uontoi limimi con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se a o r d ó . en cum
plimiento db a j Reales órdenes de 16 de 
Bepiieinbie de 1H18 22 *è M*r»o de 1650 
y :> de Agosto tie 1877, qo • loa suministros 
¿echo* a ine fuei'ZHH • <•! Ejército y Guar
dia Civil por loa pueblos du ebta provin 
eia, du rame ri mes actual, son á los p re -
oíoa oixuK-ni.-b: 

Ración de p»n de 700 e r a m o s . . . o . 8 
Idem de cebmtK d ti !J375 litros. 0 ^ 9 
I \ « m ne p«j * d». 6 ki o ^ r - m o s . . 0*30 
Litro de ac«-ite 1 " 1 r> 
Ki ogramn dé carbón 0'15 
Ídem de lefia 0 0 4 

i 
Y pam que uonsif, de conformidad con 

io aoordauu y à lui efectos prevenidos en 

las disposloiones oitadaa, expido la p r e 
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid á 21 
de Septiembre de 1903.=V.° B . ° = J . Hin
cón. =S imón Vifials. 

9 3 6 . - 2 7 9 . 

Jlyuntaniientos 
M A D R I D 

Presidencia 
Los tenedores de. carpetas representa

t ivas de intereses de las olases de deuda 
munioipal expresadas A continuación po
drán presentarse en la Tesorería de Vi
lla, los días que se señalan, de ocho á diez 
de la mañana , para hacer efeotivo su im
p o n e : 

Dia 26 
Sisas Nacionales.—Carpeta núm. 67, 

semestre vencido 1.° de Julio de 1903. 
Empréstito de 1861.—Carpetas n ú m e 

ros 170 y 171, ídem id. Id. de Enero de 
1903. Cupón núm. 16. 

ídem.—Carpetas números 147 á 154, 
ídem id. id. i.° de Jul io de 1903. Cupón 
núm. 17. 

Obligaciones municipales por resultas. 
—Carpetas números 379 á 88tí, ir imestre 
vencido en l .° de Enero de 1903. Cupón 
núm. 18. 

ídem.—Carpeta números 811 á 323, 
ídem id. id. l .° de Abril de 1903. Cupón 
núm. 19. 

Ídem.— Carpetas números 266 á 284, 
idém id. Id. l.° de Jul io de 1903- Cupón 
núm. 20. 

Día 26 
Expropiaciones en el interior.-Car

petas números 72 y 73, trimestre vencido 
en 1 ° de Enero de 1903- Cupón núm. 13 . 

ídem—Carpetas números 64 y 65, 
ídem id id 1.° de Abril de 1903. Cupón 
núm. 14. 

Ídem. —Carpetas números 66 y 67. 
ídem id. id. 1.° de Julio de 1903. Cupón 
núm 15. 

Empréstito de 1868.—Carpetas n ú 
meros 3 466 á 3 605, anual idad vencida 
en l.° de Enero de 1903. Cupón núm. 34. 

Madrid 22 de Septiembre de 1903- tí El 
Alcalde-Presidente, Marqués de L*ma. 

938.—279. 

Secretaria 
Aoordado por este Exémó. Ayun ta 

miento en sesión de 13 de Octubre de 
1899 la aper tura de la calle d- Fernando 
el Católico, el Exorno. Sr. Aloalde, por su 
decreto de esta focha y de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisión de Ensanche 
y lo preceptuado en el ar t . 19 de la vigen* 
te Ley por que éste se rige y 25 de su 
Reglnmento, ae ha servido disponer se 
o> nvoque á los propietarios de terrenos 
expropiabtes pura dicha calle en el Hozo 
oompri-ndido desde él limite Este du la 
propiedad de los herédelos deüofia Mu
ría de Vicente, i 'nmtdia toá la c i l io de 
G az tambide , hasta la plaza de la M uncí, a, 
A la reunión que ha de oelebrarse en la 
primera Ca«a Consistorial el dU 6 del 
p ióximo mes de Octubre, á las ouoe de so 
mafiana, con el fin de deliberar y acordar 
aoeroa de loa extremos siguientes: 

1.* Sobre cesión gratui ta de la mitad 
de los terrenos necesarios para la vi* 
ouya aper tura se interesa. 

2.° Sobre el precio, en su caso, del 
metro cuadrado de la supeifioie t x p r o -
piab e ; y 

3.° Soore renuncia del derecho á per
cibir la indemnizHoióo antes de ser ocu
padas las finóos, y aceptaoión en p a g o , 

por su valor nominal, de las cédu as crea

das cuando por turno corresponda, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Noviembre de 1902. 

Lo que se haoe público para conocimien
to de los propietarios Aqu'enes interese el 
mencionado acuerdo, que podrán enterar
se del expediente incoado al efecto en el 
Negociado de Ensanche de esta Secre
tar ia . 

Madrid 17 de Septiembre de 1903.= E1 
Secretario, Frafioisoo Ruano. 

9 3 7 . - 2 7 9 . 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Acordada por esto Excmo. Ayun ta 

miento en sesión de 81 de Julio último 
la adjudicación de una parcela de t e r r e 
no, procedente de la vía púbüoa, para 
agregar la al solar núm. 2 de la calle de 
Murillo, propio de D. Patrioio Sanz, c u 
ya paroela oomprende una superficie de 
15*07 metros, que al preoio de 51'52 pe
setas uno importan la cant idad de 776*40 
pesetas, se annnoia al públioo en c u m 
plimiento de lo determinado en las Rea
les órdenes de 28 de Septiembre de 1849 
y 13 de igual mes de 1878, á fin de que 
durante el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, presen
ten los propietarios que se consideren per
judicados l a s reclamaciones opor tunas . 

Madrid 17 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
El Seoretario general , Francisco Ruano. 

939.—279. 

M ó s l o l e a 
El presupuesto ordioario formado por 

este Ayuntamiento para el próximo afio 
de 1904, se halla de manifiesto en la Se -
Secretaria de la Corporación, por espacio 
de quince días, para oir r e c l i n a c i o n e s . 

Móstoles 21 de Septiembre de 1903.= 
El Aloalde, Agustiu Loren¿o. 

942 - 279. 

Peralesj de T a t ú a n 
El proyeoto de preaupuesto ordinario 

del pióximo afio de 1904, aprobado por el 
Ayuntamiento, se hulla J e manifiesto eo 
la Seoretaria del mismo por término de 
quince días, para oir reclamaciones y pre 
sentarlo det>poés á la Seoción de la J u n t a 
munioipal en ordenamiento de preceptos 
legales. 

Perales de Tajufia 18 de Septiembre de 
1903. = Ei Alcalde, Francisco Garrido. 

9 4 1 . - 2 7 9 . 

R e < n e n a 
Se halla t e r m i n a d o y e x p u e s t o al p ú 

blico en ta Secretaria de este Ayun ta 
miento e l presupuesto ordinario pa ra 
1904, durante quiuoe dias , para oir recla
maciones. 

Redu< fia 20 de Septiembre de 1903. = 
El Aloalde, P , D., Franoisoo Sant iago. 

940.—279. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ha cesado en el cargo de Agente auxU 
liar de la quima tona l) Joan Manot-1 
Morales, y el Agente de la misma ha 
nombrado para el ejerolcio de dichas fon
dones A l). Eduardo Ballesteros y don 
Aureliaoo López. 

Lo que se haoe público para conoci
miento de laa Autoridades y cont r ibu
y e l e * . 

Madrid 22 de Septiembre de 1903.»El 
Tesorero üe i lac ienda, Joeé Muiia P e -
rey ra . 

949 —280. 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL 
de lo Contencioso administrativo 

SECRETARÍA. 

Relación de los pleitos incoados ante esU 
Tribunal 

D. Jesús María Monasterio y otros 
oontra la Real orden expedida por el Mil 
nisterlo de Instruooión póblloa en 16 d t 

Jan io de 1903, sobre aumento de 500 pe* 
setas anuales por residencias. 

Dofia Isabel García Pifión, oontra \% 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 2 de Junio de 1903, sobre 
derecho á pensión que d i f fu ra dofia Ma» 
r i a Exaltación Pifión y Cristóbal. 

Dalla Andrea Andrés Octavio y otras 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernaoión en 11 de J ^ . 
lio de 1902, Bobre concesión caducada 
para construir una aihóndiga en esta 
corte. 

Dofia Modesta Pérez Coadrado, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 20 de Julio de 1903, so
bre mejora de haber pasivo. 

Sociedad «Unión Espafiola de Explosi
vos», contra la Real orden exp-dida por 
el Ministerio de Hacienda en 9 de Mayo 
de 1903. cobre reg 'amentacióc d é l a con
dición 24 del oontrato de arriendo del 
monopolio de mater ias explosivas. 

Dofia Antonia Deben, contra el acuer
do del Tr ibunal gubernativo 'del Minis
terio de Haoienda de 12 de Marzo de 
1903, sebre derecho á pensión de viude
dad del Montepío de Correos. 

Dofia Adela García Albadalejn, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 22 de Mayo de 1903, so
bre derecho á pensión. 

Dofia Juana Revilla Sendera , contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Min ie t e rode Hacienda de 12 de Mar
zo de 1903, 6obre derecho á viudedad del 
Tesoro. 

Dofia Amalia Just iniani Núfiez. contra 
acuerdo del Tr ibunal gobernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 28 de M .yo de 
1903, sobre derecho á pensión como huér
fana de un Ministro de la Corona; 

D . Benito Revuelta Mantecón y Otros, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de ta Gobernación en 18 de 
Julio y 31 de Agosto de 1903, sobre elee-
o'ón de Concejales en Viliaviciosa de 
Odón (Madrid.) 

D. Sa lvador Raventós Chivlllés, oontra 
el aouerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 80 de J a l o de 
1908, sobre nulidad del reparto de I» 
oiniribuoióo industrial de Abogados de 
Madrid, correspondiente á 1903. 

D. Francisco Alvaro Mlrrnzo, contra 
la Real orden expedida p t r p1 Ministerio 
de Instrucción púb'ioa en 24 de Junio de 
1902, Sobre oposiciones de dos p a z a s d t 
Oficiales quintos del Consejo de Instrno-
ción púb'ioa. 

Dofia Elisa Fer re r Todo, contra la Re*1 

orden expedida por el Minis'eHo de «• 
Guerra en 12 de Mayo de 1903, » o b r 0 

mejora de pensión de oi fandad. 
Lo qn*, en cumplimiento del art. 36 df 

la ley Orgánica de esta jurisdicolóo, 
anuncia al público para el ejercioio de 
loe derechos que en el referido artículo 
se menoionao 

Madrid 23 de Septiembre de 1903 *» 
El Seoretario mayor, J . González y T » ~ 
mayo. 

950 . -280 . 



Cimandaicia g&neral de IngEniercs 
El Comisario de guer ra Interventor 

¿el material de la Comandancia general 
de Ingenieros de esta Plaza . 

Haoe saber : Que debiendo celebrarse 
tubasta públloa para la adquisición de 
00 ooche con destino al segundo r eg i 

miento de Zapadores Minadores, se con

l o a por el presente anunoio á los que 
deseen interc sarse en dicho aoto, el cual 
tendrá lugar el día.. . de Noviembre pró

ximo, a las doce de su mañana, en esta 
Comisaría de guerra , sitaen el ouartel del 
BoBario, de esta coi te (puerta de en t ra 

da á las zonas de reclutamiento 67 y 68), 
piso tercero, en cuya Comisarla estarán 
de manifiesto todos los días no feriados, 
de diez de la mañana á una de la tarde , 
los pliegos de oondíoiones y los preoios 
limites que han de regir en la expresada 
tubasta . 

Las preposiciones deberán presentarse 
en papel t imbrado de la oíase 11.*, sin 
enmiendas ni raspaduras , y redaotadas 
con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación. 

Madrid 23 <ie Septiembre de 1903.— 
Vioente Viguera. 

Modtlo de propotición 
D.. . , vecino de. . . , con domicilio en la 

calle de . . . , núm. . . , según cédula perso

nal que exhiba, enterado de los pliegos 
de condiotones y demás antecedentes 
para la subasta qn« ha de celebrarse oon 
el fin de adquirir un coche para el se 

gundo regimiento de Zapadores Mina

dores, se compromete á entregar el citado 
¿oche por el precio de.. . , con estricta su

jeción á lo que previenen los pliegos de 
condiciones para esta subasta, de los que 
me encuentro enterado y conforme. 

Madrid... de. . . de 1903. 
(Firmn del proponente.) 

9 4 5 .  2 7 9 . 

ADMINISTRACIÓN 

DE LA 
Fábrica Nacional de la .íoneda y Timbre 

El día 5 de Octubre próximo, á las on

ce de I* mañana, se verificará en mi des* 
pacho de esta Fábrica subasta pública 
para connota r el suministro de papel 
blanco de tina de primera oíase ^ue se 
considera necesario para la impresión 
de documentos con destino á la Direc

ción general de Aduanas. 
Lo que se anuncia para que las pe r 

•onasque deseen turnar parte en la lici

tación puedan ex-i inin  . r el pliego de 
condicionas y muestras del p a p e l que se 
Contrata, que estaián de man flesto en el 
Negociado correspondiente de este Esta 

blecimiento, donde también seles facili

tarán cuantos dates y noticias puedan 
interesa r íe? , todos los días laborables, en 
las horas de < flclna. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
»1 modelo que á c t minuación se insr ta . 

Madrid 28 de 8»ptiembre de 1903 «* 
El Administrador, M. Díaz Gómez. 

Modtlo de p oposición 
D. ., vecino de. . . , que vive oalle de . . . , 

húmero. . . , cuarto . . , que reúne c u a n u s 
clruuDüiauoiaa extg> U Ley pura oontra* 
l»r con el Estado, enteran© del anunoio 
inserto en la (Jaceta de Madrid, nú-

^ e t o . . . , fecha...j ó en e. Bolktxm or o a l 
de esta provincia, número •. fecha. ., y 
de cuantos requisitos se previenen en el 
P**ego d« ooPdioionoa aprobado para 
•dqult ir oon ari eglo al mismo en subasta 
.Pública 3.200 resmas de papel blanco de

Lnncs 28 de Septiembre de 19013 3 
nominado de «tina > de pr imera clase para 
la impresión de determinados documen

tos con destino á la Dirección general de 
Adu.< ñas, se compromete á entregar en 
la Fábr ica Nacional de la Moneda y Tim

bro el referido papel con sujeción en un 
todo al mencionado pliego de condioio 
nes, el oual aoepta sin reserva alguna y 
sin alteración ulterior por el precio de . . . 
pesetas. . . céntimos (en letra) cada resma. 

(Fecha y firma del interesado). 

947 . 280 . 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares 

I n t e r v e n c i ó n d e l Hervido de acuar
t e l a m i e n t o , alumbrado y c o m b u s 
t i b l e * . 

Debiendo procederse á contratar por 
término de un año y un mes más, si así 
conviniese á la Administración Militar, 
el alumbrado eléctrico de los cuarteles y 
edificios militares de este cautón, se con

voca por el presente anuncio á primera 
eubasta pública, autorizada por el E x c e 

lentísimo Sr. Intendente de Ejército de la 
primera región militar en 23 del mes de 
Noviembre de 19J1, y con sujeoión á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1 / La licitación tendrá lugar en la 
Comisaria de guer ra de este cantón, sita 
en el edificio que ocupan las Factorías 
Militares (<intiguu Conveuto de M e o o r e ) , 
el ola 4 del mes de Noviembre del co

rr iente año, á las doce del mismo, en el 
cual punto y desde este d i i . d e diez á 
trece, s e hal larán de manifiesto los plie

gos de condiciones y de precios limites 
que han de regir en la subasta . 

2 . a El aoto »e verificará cou arreglo 
al pliego de condiciones aprobado p a r a 
esta subasta, con sujeuión al ReglnUleuto 
para la conirauoióu ue los serviciua del 
ramo de Guerra, aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1881 y disposiciones 
posteriores que «ul.ni u n y modifican a ¡ 

guuos de sus aiiicuiob, mediante proposi

ciones ar reg ladas al tv/rwutario insulto á 
continuación. 

Ei número total ue bujías correspon

diente á la intensidad, d é l a s látnpatas 
que ee oaloulan ueoesarias para el aluiu 
b i a d o aurau íe el periodo del contrato, 
según de'.alle cousiguado en la relaoión 
respeotivu, uuida ai p lego de condicio

nes, de couloi midad con lo que be estab;e 
oe en la condioióo 34 del mismo, ai co

mo la cantidad que cousütuye la gui«n

U Í X previa de U i pi oposiciones pai a to

mar parte en la bubnsia, sou las quo se 
üunslguan eu el siguiente cuadro : 

Í . M P O K T I C 

N umor и 
de 

bujías 
anual 

del »ui vicio 
do la garantía 

dui ó p u r 1U0 

Pta$. Lente. Pla$. Cinte. 

1.Б48 7.430 40 871 52 

Alcalá de Uvu.ii <a 21 de Sept iembre de 
1903. = El Comisario ue guerra , Gonzalo 
E i c e s . 

Modelo de proposición 

D. F . de Т. , v e o i u o d e . . . , domiciliado 
en. , i e n t e l a d o del mi unció de c o n v . ca io -

ri* y d e los pl iegos de coud otoñes y de 
prec ios l imites n g ú u los cua les ha d e 
ser contra tado por un año y un m a más, 
8i asi convin iese A Irt AdminiiirMcióti M i 

tar , el aiUi i ibradoe éo rico de be cu rte les 
y edihcius militares del cantón de Alcalá 
de Henaree, se c o m p r o m e t e á *j cu 'ar 
dicho aervtcio con ai regio á las ooud ic io 

nes fijadas en el pliegooitadoy por los pre

oios siguientes: 
L á m p a r a de cinco bujías al precio de. . . 

en letra) pesetas al mes, ó sea al de (en 
l e t r a ) pesetas por bojia y mes. 

Un arco vol'Aioo en derivación al pre 

(cio de. . . (• n letra) pesetas diario. 
Dos aróos vo.tasco» en serie. . . al precio 

de. . . ( *n l e t r a ) pesetas diario. 
Tres arcos voltaicos en sei le.., al p r e 

d o de. , (en letra) pesetas diario. 
Y para que sea válida esta proposición, 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de. . . (n letra) p e s e t a s , h cho en 
la Cnja de D pósit s (ó sucursal de), 
según lo prevenido en la condición 6.* del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
94*5.279. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso

administrativo 

MADRID 
Por «I Procurador D Franoisco Mora

les y Sánchez, á nombre y o»>n poder del 
Ayunumien to de esta corte, se ha aou

dido á este Tr ibuna l interponiendo r e 

curso contra una providencia del Gober 

nador civil de es t t provincia, fecha 22 de 
Mayo último, qne leconooió el mejor de

recho de D. Eziquiel Grande y Hernán

dez para el oargo de Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro. 

Lo que se anuncia al púb'ioo para co

nocimiento de Us que tuvieren interés 
diré 31» en el asunto y quisieren coadyu

v a r en él á la administración. 
Madrid 21 de Septiembre de 1903 —Li

cenciado Rafael Gómez Robledo. 
951 —280. 

Juzgados militare! 

MADRID 
D. Antonio O dófiez 0*«orio, Teniente 

Coronel de inf tntería, J u e z de insiruo

oión de la Capitauia «rneral de Castilla 
la Nueva y de la causa que se ins t ruye 
оошга el Com n 1 nt • qne toé de o .ba  , 
ll.ria, l). Jofcé pp.lAez C*rd íf. por ei de | 
lito de abandono de desaino ó residenoia. 

Por la presente y única requibitoria 
oito, Мято y emp nzo н1 procesado don 
Jneó Pels««z C*r i (f p*r* q te en el preoi

so téi m'no de tres iifi^es, cornados desde 
la publicación de está requisitoria en la j 
O'tceta oficial de Madrid, se presente en 
este Juzgado , oon real ад oía вОДеД eu 
Madrid en 1 i palle, dq llernAn Cortéi, 
t úmeros 16 У 17, l'ifO s.»íun<lo izquierda, 
para responder A .0« Oarg ta que e resu 

tan eo la expr'snd « cauaa, b j • ape rc i 

bimiento de qu*\ a. no efectuarlo, se le 
deo a ra iú en rebel lia 

A su v^r, y en nombre de S M. el Rey 
(q. D. g ), »xh<u io y requiera á todas las 
Autoridades, t u n o eivi ' . s como mi' i tares 
y á los agentes de la un icU judicial, pura 
que p r ^ c i q u e n k i v i s dilt. encías en 
busoa dH ii f  r d o pjregeaa o, y en o*so*| 
de ser habido lo pieaenteu en este J u z 

g a d o . 
У par* que lo acorda lo teng< la deb i 

da publicidad , insiM'é?«* 'П la Gaceta ofi-

ci'il de M i ii i i y B o l e t í n о к о а л de la 
provincia de Ma trid. 

Por mandato «1e S el Secretario 
de la causa , Simóc L e r m a . a Antonio 
Ordóñez. 

961.—280. 

J u z g a d o s d e primera ins tancia 

BUENA VISTA 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los. autos promovidos y que se 
siguen de ofloio por el Juzgado de prima

ra instancia del distrito de Buenavista d e 
eeta corte sobre abintestato de Adela P é 

rez Martínez, natural do Villamir, p r o 

vínola de Oviedo, de t reinta y seis años, 
soltera, sos labores, hija de Joaquín y de 
•Carmen, que habitó eu la oalle de la S o 

lana, núm. 11, piso ouario, de esta corte , 
y que falleció en el Hospital Provinoial 
el dia 12 de Mayo último, sin que se t en 

ga noticia de que otorgase ninguna d ie 

posioión de última voluntad, se l lama A 
los que se orean oon derecho á la h e r e n 

cia para que oomparezoan eo dicho J u z 

gado á reclamaría dentro de t reinta días . 
Madrid 23 de Septiembre de 1903 = El 

Juez de primera instanoia, Manuel del 
V a l l e . « E l Escribano, José D^lmau. 

9 5 2 .  2 8 0 . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Con

greso de esta corte. 
Hago saber: Que en dloho Juzgado y 

Eaoribania del que autoriza penden los 
autos cjeoutivos promovidos por el P r o 

curador D. Vioente Turón , en nombre de 
D. Manuel Abella y Fuertes , contra don 
Alfredo Ordóñez Arreo, en ooyos autos, 
por resolución de diez y siete del corrien

te, se mandó despachar y se despachó 
mandamiento de ejeouotón en forma con

tra los bienes y rentas de la propiedad 
de este último, bastantes á oubrir la s a 

ma de oioouenta y dos mil cuatrocientas 
setenta y ciuoo pesetas de principal que 
es en deber al primero por c o n s e c u e n c i a 
de la operación de bolsa qu•«. representa 
la póliza de diez y ooho de Julio último, 
intereses legales de dioha suma á razón 
del cinco por ciento anual , á contar dea

de el vein' l trés del expresado mes, y cos

tas; y mediante á ignorarse ouál sea el 
actual domicilio y paradero del d e m a n 

dado, por provideooia de veintidós de e s 

te mismo mes, y sin el previo r e q u e r i 

mienio a! pago, por dicha cirounstanoia 
se declaró embargada á las resultas de 
dichos autos y en ouaoto fuera bastante 
á cubr i r las responsabilidades e x p r e s a 

das la fianza que el deudor tiene pres ta 

da para gMrttntir su gestión como a g e n 

te de Cambio y Bolsa. 
En su oonseouenoia, oumpliendo lo 

acordado eo dloho proveído, so lleva A 
efroto por medio del presente, que se i n 

ser tará en los periódicos oficialas de esta 
oapital, el requerimiento al p«go y ot ta

oién de remate que la Ley previene, á fin 
de que el demandado Ü. A fredo O r d ó 

ñez pueda oponerse A la ej«ouoión d e s 

pachada st viera oonvenirle dentro del 
término de nuove días , personándose en 
fo l ian; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, le para rá el perjuicio que h a 

ya lugar en derecho. 
Dado en Madrid á veintioinoo de Sep

ií more de mil niveeien.os tres =• J o a 

q u í n B*neyto =» A n t e mi, Audt é O n i E . = * 
Es oopiat El Escribano, Andrés O n i s . 

8 3 — P . 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo al 

procesado Eugenio Fernández , conocido 
por el apellido García , natural de esta 
corte, hijo de Pedro y de L<*ooorf de i g 

norado p a r a d e r o , p> ra que en el termino 
d e d U s d i a s , oontadosdesde el siguiente al 
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Lunes 28 de Septiembre de 1903 

en qne esta requisitoria so inserte en l a 
Gaceta de Madrid, compsresca en m\ 
Saia audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados , oalle del General Castaños, con 
el objeto de notifloarle el auto de prooe-

berna, ignorándose su ootual doraioüio, 
para que en el término de diez d la9, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien -

Camilo Garoia.: 
ola. 

>Es oopia: Camilo Ga r -

9 6 0 . - 2 8 0 . 

«amiento y prisión, l levar ésta á efeo- ' \ ola, sita en el Palacio de los J o m a d o s , 
to f recibirle deolaraoión indagatoria ea I calle del General C a s i n o s , con el objeto 
causa por falslfloaoión y estafa; «perol- J de responder A los oargos que le resultan 
.bido que, de no verifiosrlo, será deolara 
do rebelde y/le pa ra rá el perjuioio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A loi 
agentas de la policia judicial procedan a 
la basoa del expresado procesado, coyas 
•eflas personales son: bajo de es ta tura , 

en causa por estafa A Gregorio F e r n a n 
dez Diaz; apercibido que , de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y lo pa ra ra 
el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, m e g o y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes da la policia judicial procedan & 
la busca de! expresado procesado, coyas 

.delgado, rubio, oon bigote, ojos azules, J sellas personales se ignoran, y en el o¿so 
con una nuve en uno de ellos, y en el oasp ; de sur habido ¡o pongan á mi disposición 
jde ser habido lo pongan á mi disposición 
nomo preso en la Prisión Celular de esta 
oor te . 

Madrid 22 de Septiembre d e 1 9 0 3 . = 
Joaquín Beney to .= El Escribano, Lic<?n-
olado, Ezequiel Arizmendi. 

955.—280. 

HOSPICIO 
En vir tud de providenoia diotada por 

el Sr, Juez de pr imera instancia •': -l 
distrito del Hospicio de esta corte con 
techa 15 del ac tua l , en los autos q u e a r 
te el mismo ha seguido D. Martin Sa lga 
do con D. J u a n Moya Zoy, sobre defensa 
por pobre, se saca A la venta en pública 
BUbasta y por el tipo de la tasación la s i 
guiente flaoa: 

Una paroela de terreno frita en té rmi
no de esta corte, afueras de la puer ta de 
Atocha, junto A la calle del Sur y con f a -
oha ta á la calle del General Lacy, que 
mira al Oeste en una linea de cuarenta y 
giete in-troa treoe centímetros; al Norte 
l inda oon el núm. 8 de la propiedad de 
doña Josefa Sancha en una linea de 
diez m i tros ochenta centímetros; al Este 
con terreno de la Sociedad «El Ancora» 
en una linea de ouarenta y siete metros 
noventa oentimetros, y al Sur con el lote 
núm. 10 de la propiedad de D. Mariano 
Sancho en línea de ouatro metros veinte 
oentimetros. El Área de este cuadril Ate 
ro es de 334 metros 65 decímetros ooa-
drados , equivalentes A 4.316 pies 40 d é e U 

mas, ha sido tasado en 4.816*40 pesetas, y 
se previene : que la subasta se celebrara 
el dia 30 de Octubre próximo, A las dos de 
la tarde, en la Sala audiencia de este Juz
gado; que no HB admitirán posturas que 
no cub ran las dos terceras par tes de la 
tasación; que para tomar par te en la s u 
basta deberán consignar previamente los 
q u e lo intenten, y en la Mesa del J u z g a 
do ó en ei establecimiento destinado al 
efecto, una oantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de dicha tasación, y que los 
títulos ue p rop iedad de la finca que se 
subas tan han sido suplidos con oertitioa-
oióu de lo que respeoto á ellos resulta en 
el Registro de la Propiedad correspon
diente , oon ouya oertiúoación deberán 
conformarse los lioitadores, sin dorecho 
i e x i g i r ningunos otros, 

Madrid 21 de Septiembre- de 1903.— 
V.° B.°=E1 Sr . J u e * de pr imera instan-
oia, J u b é María de Ortega MoreJón.= El 
Esc r ibano , Licenciado Pedro Ta raoena . 

» 5 3 . - 2 8 0 . -

H 0 3 P I T A L 

L>. Rafael Molina y ForuAndea, Juez de 
pr imera instancia é infracción del díe-, 
trlto del Hospital de esta corte. ,. , n 

Por ei préseme cito, llamo y emplasu A 
Jacinto Madejón Arias, que dijo ser n a t u 
ral de, Ruvi de Braoamente (ValiadoJid), 
do. treinta y ocho afloa, soltero, a,*b.afiu,, 
y Aivn e u l a c a i U de Car ranza , i 7 , ta- , 

en ooncepto de detenido en la Prisión 
Celulai*. 

Madrid 23 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
Raf«el Mollpa=El Escribano, Pedro Mar
tínez Grande . 

954.—280 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se oita, llama y empla
za á Juan Miguel de Safa NioolAa, oono-
eido por J u a n Miguel Expósito, de ve in
tiocho años de edad, hijo de padres des 
conocidos, casado, na tu ra l de Aloafllz 
(Teruel) , ebanista, que al ser puesto en 
libertad dijo fijaba su residencia en Va-
l le cas, calle de Lozano, número 12, ou-
yas demás o rounstanoias y n c u a l p a r a 
dero se ignoran, para que en el p r e c i o 
término de diez dias, contados desde la 
inserción de la presente en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provinoia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en la Sala audiencia do 
este Juzgado A oir var ias notificaciones^ 
única resolución diotada por la Superio
ridad en la causa seguida en este J u z 
gado oontra dicho procesado por hurto; 
prevenido de que , si no comparece, serA 
declarado rebelde y le pararA el pe r -
ju'toio A que en derecho hubiere lugar . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policia judicial , 
h gan de pract icar y praotiqoeu cuan
tas diligencias estén A au alcance pa ra 
la busca y oaptura del repetid» prooe 
sado, y en su oaso conducirle A la CAroel 
de este partido en calidad de preso, con 
las seguridades debidas, y A mi dispo
sición. 

Dado en Alcalá de Henares A 23 de 
Septiembre de 1903 = Pedro de Sol ís .= 
El'Actuario, Pascual Moreno. 

956 - 2 8 0 . 

G E T A F E 

En virtud de providenoia diotada en el 
dia de hoy por el Sr. D. Aquilino Mufiiz 
y Arellano, Juez de instrucción del p a r 
tido, en cumplimiento A una car ta orden 
de la Superior idad, se manda oitar por 
la presente al procesado Tomás Gómez 
Lázaro, de veintiouatro aftos de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Baldómero y 
de Francisca , na tura! de Atienza y v e 
cino que fué de Madrid, en el paseo de 
las Yeserías, num. 11, oon el fin de que 
el día 28 de Noviembre próximo, A la una 
y media de la ta rde , oomparezoa ante la 
Sección pr imera de la Audiencia provin
cial de Madrid A la oelebraoión del juicio 
«ral del sumarie que se le sigue por lesio
nes A Loreto Montero Rodríguez, en Ca-
rabanóbe) Aleo, el 22 de Septiembre deí 
ai\o ú timo; bajo apercibimiento, si deja 
de compartoer , d» parar le los perjuicios 
consiguientes. 

Y en cumplimiento de lo mandado, e x 
pido la presente , que firmo en OétWe 1 *¿ J 

| 23 de-Septiembre de 19*3.=E1 Escribano, \ 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 
1). Manatí Martín Esperanza y Antón, 

Juez mnnlcipal de esta «iudad de Al
calá de Henares. 

Por er presente e d l c o se cita, IIansa r 
emplaza á Gumersindo Arribas García, 
vecino y domiciliado en ViMaraanrique 
de Tajo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que e! dia 3 del próximo mea do Oc
tubre y hora de las diez de su mañana 
oomparezoa unte la Sala audienoia de 
este Juzgado, oon las pruebas (le que in 
tente valerse, en el aoto dul juicio de fa l 
tas que se le signe por escándalo público; 
bajo apercibimiento que, d¿> no oompare-
oer en el día y hora señal idos, se oelebra-
rá el aoto en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que h\y\ lugar . 

Dado en A'calá de Henares A 21 de Sep
tiembre do 1903 = Manuel Martin Es 
peranza . = P o r su m a u l a d o , Franoisoo 
Majan. 

959 . -280» i 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

D. J u a n Nogueras A l v a r e s , J u e z mu
nicipal de esta viiin de Chamartin de la 
Rosa. 
. P o r el presente se cita A Manuel Ro
dríguez GonzAlez, de cuarenta a (los dé 
ed id, mozo de cuerda , que dijo habltaFen 
Madrid, ca le de Pelayo, 70. y A Manuel 
Ramón Pérez, de cuar- nta y dos años, 
que vivió en el Ventorro del Chaleoo, de 
este término, ouyo aotual paradero se 
ignora, para que comparezcan ante este 
Juzgado , oalje de Tetuán núra . 6, el día 
1 6 d e O o t u b r e próximo y hora de las 
diez, con el fin de celebrar juicio de fal
tas por danos; apercibiéndoos que f de no 
verificarlo con ios medios de prueba, les 
parará el perjuicio consiguiente en su 
rebeldía. 

Dado en Chamart in de ls Rosa A 22 
de Septiembre de 1903.= J u a n Nogue
ras .=El Secretario, Vicente F e r n á n i e z . 
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COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
DJSL 

Regimiento de Artillera de Plíza de Filipinas 

" Relaoión nominal de los individuos que 
han pertenecido al expresado regimien
to y que hallándose ajustados con a r re 
glo A la Real orden circular do 7. de Mar
zo de 1900 (O. O., núm. 53), no han so
licitado sus alcances, pudiendo los in te
resados promover iuatanoia al J e f e d é l a 
referida Comisión interesándolos 1, acom -
pafluudo, los que sean herederos, loa do
cumentos que para oada oaso previene 
la Real Orden do 23 de Noviembre de 
1896 ( C L , núm. 328), ouyas instancias 
deberán oursar por oonduoto de las. Au
toridades civil ó militar de los puntos en 
que residan los solioitantes: 

Clases y nombres 
Artillero.—Domingo Costa Pefla. 
Ideus.—Juan Pozo J iméuez. 
Cubo — Ignaolo Carbunejl Lserú. 
Artillero.—Antonio Escarres Ort iz . 
ídem.—Manuel Taboada García, 
ídem.—Ánioeto Atienza Alonso, 
í d e m . - Z i c a r i a s Rodríguez Esoudero. 
ídem.—Víoente Dómenéoh Sorra, 
í d e m . — J a i m e Baoquer Oil. 
l c i e in .— Buenaventura Da4mau 

brere. 
ídem.—Enrique Martin Rodríguez. 

I*J> 
Irtfi 

Jom-

Idem, — Masue' Saja* L a p l a n a . 
ídem.—Marcelino Curíese-» Gil. 
ídem.—Nioolás Rey de U Iglesia. 
Id*tn.—>Agaplto Vázquez Lonsá. 
ídem —Fe ipe M «r'in Los*. 
I lein.—3fgun1o He rnánd . z Hi fnAn-

d t z . (i 
i í d e m — L o r e n z i N »dal S »stre. 

ídem *-»Boaebi i Ma'agarriga Castel la . 
ídem.—José Gonziiez Pez. i 
I l e m . — Rietrdo Lesomso Gutiérrez..-
Corneta.—Franoisoo Santiago Mena» 
Artillero.—Ped o Fernández Alonso. 
Cabo.—Juan Góraíz González. • ¡t x 
Artillero.—Domingo Rubíes Cairo. I 
ídem.—Jerónimo Rmto r Caiafé. <l 
ídem.—Gregorio B ano o Martines, 
ídem.—Miguel Tadeo Nebot. 
ídem.—Manuel Guillen Vtoeute. 
ídem.—-Silvjilot Z>mora C tilas. 
Ídem.—Enrique Vez Portil o. 
ídem.—Higinio Agnado Gutiérrez, 
ídem.—Joaquín P anas Fumado , dja 
ídem.—Juan G-tsptrín R-ver te . I 
ídem.—Miguel B^net B-uquera . 
ídem.—Ramón Llura Miravatls. 
ídem.—Valero Riquete Aradi l la . 
ídem.—José Casáis Graell. 
Ídem.—Ruperto Gómez Gómez, 
ídem.—Antonio C»rrctero Chioón. 
ídem.—Rutnón Ciutad Berquat. 
Ídem.— Pedro Surid Moral, 
ídem.—Francixco C «stro Robles, 
í d e m — J o s é Miruit Valls. 
ídem.—Antonio Martin Vivas, 
ídem.—José Espl Viflalvu. 
ídem.—Pascual Aruan Selix. 
Cabo.—Juan Calero Domínguez. 
Artillero.—Antonio Rivas Rivas. 
ídem.—Adoreodo Rodríguez Aivarez . 
ídem.—Constantino López Alurias. 
ídem.—Ricar lo Ra van-ti Campos, 
ídem.— fosó Arrascada Arrizbieta . 
ídem.—José Uoha Fernández , 
ídem.—José Roir íguez Va des. 
ídem.—Jesú i Gutu': ; z Gutiérrez, 
ídem.—Ventura B i ro Granado , 
ídem.—Diego Martín García . 
Idam.—Pablo Salas Condal, 
ídem.—Antonio rere» López, 
ídem.—Higinto O ero Ir ; i n : . 
ídem.—Antonio Muñoz Prieto, 
ídem. — Franoiaoo Alcaide DuplA. 
I ietn.—Antonio Gonzile» Quintero. 
Cabo.—Ernesto Aguilar Romero. 
Artillero.—Francisco VelenzueU Mira* 
1 ic in .—Manjiví l Rodilguez Lerane. 
ídem.—Pedro Cuesta Argullo. 
ídem. —Teodoro Saoz Gut iót rez . 
Ídem.—Eulogio Nestal GuUón. , q ,(r>ij 
Idenj.—Epifanlo Alvarcz Muñi>z. i 
ídem.—¡Francisco Uua |de Renán, , >• 
ídem.—Mapuel Bianco Blanco. 
Ideu^.—Pedro Baldó Cabré. i*g 

Segundo Teniente . —D. Francisoo Bal-f 
dó Gualde. , 

Artilllero.— Luis J u a n Ignaoio. 
Ídem.—Pedro Aguado Ruíz. 
Cabo.—Luo »s ^ i l tdo Cas t ro . n 
Artil lero.—Francisco Caatro Parej». f l 

ídem.—Antonio Ripol Guardiola. 
ídem.—José Pascual Cdment . , 
Ídem.—Juan Lloverás Fer ros , 
ídem.—Manuel Frssquei Rodas, 
ídem.—Pedro Centén Fernandez, 
í d e m — F e r m í n Moreno López, 
ídem.—José Cabello Tor re j t a . 
Ídem —¿AebasiíAn Marzal C rsares. 
ídem.—Fulgenoío Ao tú) ir Morales. 
Idem.«-Jaointo R J C * Fu i t e r . 
Pamplona 16 de Septiembre de 1905 

~ E l OomaodHnte, primer Jefe áooiden-
tal, Manuel Dainls-
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Ídem.— Jüfcé Mnnús Moráis. 
o-Jilti't'J 4 * 1 a tK j i ' jTTa AJÍ) O...' f~l"i f -fti 

tío 

i ^ o u e ^ ^.porf iaüoi del ao-ptoi* 
. . . « e , * t « . . 


